
 
CENTRO NAVAL 

COMUNICADO A SUS SOCIOS, DEPORTISTAS Y FAMILIAS 

Estimados socios, deportistas, amigos y 

padres de los niños y adolescentes que integran los planteles deportivos de Rugby y 

Hockey de “Centro”. 

Luego de escuchar sus palabras de apoyo, que agradecemos, y el planteo franco de 

sus dudas e incertidumbres potenciadas por versiones y opiniones sin fundamento 

creemos oportuno dar a conocer este segundo informe sobre la situación de la Sede 

Núñez generada por la unilateral negociación realizada por autoridades del Centro de 

Graduados del Liceo Naval en total perjuicio para el Centro Naval y en ruptura de la 

armonía histórica entre ambos clubes. 

1. NO es responsabilidad del Centro Naval que las autoridades del Centro de 

Graduados del Liceo Naval no hayan defendido sus derechos sobre las canchas de 

rugby en el denominado Anexo, luego de los esfuerzos e inversiones realizadas, 

procediendo a su entrega sin más al denominado Barrancas Fútbol Club.  

2. El Centro Naval, como ya se lo ha manifestado enfáticamente a las autoridades de 

CABA y del Centro de Graduados NO entregará ni liberará las tierras solicitadas sin 

orden expresa de la justicia y luego del adecuado proceso. Actuaremos 

administrativa y judicialmente frente a este atropello en defensa de nuestros 

derechos sobre estas tierras, las que ya son parte de otro reclamo judicial para la 

adquisición por prescripción por haberlas poseído en forma pacífica e 

ininterrumpida por más del tiempo que la ley establece para el caso. La CABA en 

numerosos trámites realizados ha reconocido expresamente la ocupación de estas 

tierras por nuestra institución. 

3. Dado que en el convenio firmado por el presidente del Centro de Graduados del 

Liceo Naval y autoridades de CABA, se expresa que: el primero conoce y acepta el 

estado en que se encuentran estas tierras, nada puede alegar en defensa de lo que 

entregó a cambio de nada. El Centro Naval le informó cuál sería nuestro proceder 

(descripto en párrafo anterior), inmediatamente después de tomar conocimiento 



 
de las tratativas realizadas entre el Liceo y CABA sin nuestra participación y a 

nuestras espaldas. 

4. El citado convenio también aclara que en caso de estar estas tierras ocupadas 

(como es el caso) el Centro de Graduados del Liceo deberá “…informar y restituir el 

mismo a CABA para que inicie las acciones que estime corresponder…” por lo que 

entendemos que la discusión deberá ser a futuro con las autoridades de CABA. 

Nada tenemos que discutir con el Centro de Graduados del Liceo sobre este 

asunto. 

Mantendremos informados a los señores socios, a nuestros deportistas y a sus 

familias sobre el desarrollo de esta situación conflictiva no originada ni deseada por el 

Centro Naval. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 de marzo de 2025. 

COMISIÓN DIRECTIVA 

Adjuntamos un plano de las tierras afectadas por el convenio entre Centro de 

Graduados del Liceo y CABA. Es todo lo marcado en naranja. 

 


